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condicionado de aplicación de la Orden del Ministerio de 
Industria, de 11 de noviembre de 1976, relativa a la con-
ducción de gasnatural mediante la construcción de una 
red de gasoductos para la conducción de gas natural entre 
Barcelona, Valencia y El País Vasco, y en el condiciona-
do de aplicación de las autorizaciones de construcción de 
las instalaciones complementarias a la misma.

Segunda.–La presente autorización se refiere a las 
instalaciones contempladas en el documento técnico de-
nominado «Modificación de la Posición 1 en Barcelona 
con E. M. G-65 para el punto de entrega a Foret. Proyec-
to de Autorización», presentado por la empresa Enagás, 
Sociedad Anónima, que se encuentran comprendidas en 
el ámbito de aplicación del citado Reglamento de Redes 
y Acometidas de Combustibles Gaseosos y de sus Ins-
trucciones Técnicas Complementarias.

Las principales características básicas de la referida 
modificación de la posición 1 del gasoducto Barcelona -
Valencia - El País Vasco y de la nueva estación de medi-
da (E. M.), situada en el término municipal de Barcelona, 
son las que se indican a continuación.

La modificación de la mencionada posición 1 resulta 
necesaria con objeto de habilitar un nuevo punto de en-
trega de gas natural preciso para alimentar al ramal de 
suministro de gas natural a Foret, que partirá de la men-
cionada posición de línea del gasoducto.

La estación de medida de gas natural, del tipo denomi-
nado G-65, se ubicará, como instalación complementaria 
del gasoducto Barcelona - Valencia, en su posición 1, en 
la que se efectuarán las modificaciones técnicas precisas 
para la incorporación de dicha E. M.; la cual tiene como 
objeto la medición del caudal de gas en tránsito hacia el 
ramal de suministro de gas natural a Foret.

La estación de medida cumplirá las características de 
las instalaciones estandarizadas para la medida del cau-
dal de gas natural que alimentan a las redes conectadas al 
gasoducto principal, y estará constituida por dos líneas 
idénticas, dispuestas en paralelo, actuando una de ellas 
como línea de reserva, con posibilidad de ampliación a 
una tercera, equipadas con contadores de turbina, con 
capacidad para un caudal máximo de 8.670 m3(n)/h por 
línea.

La presión máxima de servicio tanto en el lado de en-
trada del gas natural a la estación de medida (E. M.) 
como en el lado de salida será de 72 bares.

Cada una de las líneas de la E. M. se puede considerar 
dividida en los módulos funcionales de filtración y de 
medición de caudal de gas.

Asimismo se dispondrán los correspondientes colec-
tores de entrada y salida de gas a las líneas de medida de 
la E. M, los equipos auxiliares y complementarios de la 
misma, y elementos de instrumentación de presión, tem-
peratura y caudal, de detección de gas y de detección y 
extinción de incendios, así como de maniobra, telemedi-
da y telecontrol, necesarios para el adecuado funciona-
miento, vigilancia y supervisión de la estación.

Tercera.–De conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 84.10 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de di-
ciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de gas 
natural; el plazo máximo para la construcción de las ins-
talaciones y presentación de la solicitud de levantamiento 
del acta de puesta en servicio de las instalaciones, por la 
empresa «Enagás, Sociedad Anónima», será de doceme-
ses, contados a partir de la fecha de la presente Resolu-
ción. El incumplimiento del citado plazo dará lugar a la 
extinción de esta autorización administrativa, salvo pró-
rroga por causas justificadas.

Cuarta.–En el diseño, construcción y explotación de 
las instalaciones de la citada posición 1 y de la estación 
de medida G-65, se deberán observar los preceptos técni-
cos y prescripciones establecidos en el citado Reglamen-
to de Redes y Acometidas de Combustibles Gaseosos y 
en sus Instrucciones Técnicas Complementarias.

La construcción de las referidas instalaciones así 
como de sus elementos técnicos, materiales y equipos e 
instalaciones complementarias deberán ajustarse a las 
correspondientes normas técnicas de seguridad y calidad 
industriales, de conformidad con cuanto se dispone en la 
Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como en las 
disposiciones reglamentarias y normativa técnica y de 
seguridad de desarrollo y aplicación de la misma.

Asimismo las instalaciones complementarias y auxi-
liares que sea necesario establecer deberán cumplir las 
prescripciones contenidas en las reglamentaciones, ins-

trucciones y normas técnicas y de seguridad que en gene-
ral les sean de aplicación.

Quinta.–Para introducir ampliaciones o modificacio-
nes en las instalaciones que afecten a los datos y a las 
características técnicas básicas de las mismas será nece-
sario obtener autorización previa de esta Dirección Gene-
ral de Política Energética y Minas, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 67 de la Ley 34/1998, de 7 de oc-
tubre, del Sector de Hidrocarburos.

Sexta.–La empresa «Enagás, Sociedad Anónima» de-
berá dar cuenta a la Dirección del Área de Industria y 
Energía, de la Subdelegación del Gobierno en Barcelona, 
del inició de las obras de modificación de las instalacio-
nes y de su terminación, para su reconocimiento definiti-
vo y levantamiento del acta de puesta en servicio de las 
instalaciones, sin cuyo requisito no podrán entrar en fun-
cionamiento.

Previamente al levantamiento de dicha acta de puesta 
en servicio de las instalaciones, el peticionario presentará 
en la citada Dirección del Área de Industria y Energía un 
Certificado final de obra, firmado por técnico competen-
te y visado por el Colegio oficial correspondiente, en el 
que conste que la construcción y montaje de las instala-
ciones se ha efectuado de acuerdo con lo previsto en el 
proyecto técnico presentado por Enagás, Sociedad Anó-
nima, con las normas y especificaciones que se hayan 
aplicado en el mismo, así como con la normativa técnica 
y de seguridad vigente que sea de aplicación.

Asimismo, el peticionario deberá presentar certifica-
ción final de la entidades o empresas encargadas de la 
supervisión y control de la construcción de las instalacio-
nes, en las que se explicite el resultado satisfactorio de 
los ensayos y pruebas realizados, según lo previsto en las 
normas y códigos aplicados y que acrediten la calidad de 
las instalaciones. Séptima.–La Dirección del Área de In-
dustria y Energía, de la Subdelegación del Gobierno en 
Barcelona, deberá poner en conocimiento de la Dirección 
General de Política Energética y Minas la fecha de pues-
ta en servicio de las instalaciones, remitiendo copia de la 
correspondiente acta de puesta en servicio de las instala-
ciones.

Octava.–Esta autorización se otorga sin perjuicio e 
independientemente de las autorizaciones, licencias o 
permisos de competencia municipal, autonómica o de 
otros organismos y entidades necesarias para la realiza-
ción de las obras de la referida ampliación, o en relación 
en su caso, con sus instalaciones auxiliares y comple-
mentarias.

Contra la presente Resolución podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Ilmo. Sr. Secretario General de 
Energía (por delegación Orden ITC/1102/2004, de 27 de 
abril, Boletín Oficial del Estado número 103, de 28 de 
abril), en el plazo de un mes, de acuerdo con lo estableci-
do en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Adminis-
tración General del Estado.

Madrid, 5 de mayo de 2005.–El Director General de 
Politica Energética y Minas, Jorge Sanz Oliva. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES 

PÚBLICAS
 24.940/05. Resolución de la Subdirección General 

de Administración Financiera de 21 de marzo de 
2005, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de amortización de títulos del Empréstito 
del Majzen correspondiente al vencimiento de 1 de 
abril de 2005.

Resultado del sorteo de amortización de títulos del 
Empréstito de Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos, correspondiente al vencimiento de 1 de abril 
de 2005. Efectuado en la Subsecretaría de este Ministerio 
el día 27 de marzo el sorteo de amortización de títulos 

correspondientes al vencimiento de 1 de abril de 2005 del 
Empréstito del Majzen de la antigua Zona Norte de Ma-
rruecos que se detalla a continuación, ha dado los si-
guientes resultados:

Emisión de diez de junio de mil novecientos cuarenta 
y seis.

Sorteo n.º 217. Vencimiento de uno de abril de dos mil 
cinco. Serie Única.–Se amortizan 964 Títulos de 6,01 
euros nominales cada uno.

Números: Del 76.104 al 76.269; del 76.432 al 76.771 
y del 77.121 al 77.578. .

Las numeraciones correlativas citadas comprenden 
los números de sus extremos.

Madrid, 18 de mayo de 2005.–El Subdirector General 
de Administración Financiera, Nicolás García Zorita. 

 26.897/05. Anuncio del Área de Industria y Ener-
gía de la Subdelegación del Gobierno en Ciudad 
Real por el que se somete a información pública 
la solicitud de autorización administrativa, apro-
bación del proyecto de ejecución y reconocimien-
to, en concreto, de la utilidad pública del proyecto 
de instalaciones «Gasoducto Alcázar de San 
Juan-Villarrobledo» y sus instalaciones auxilia-
res, en las provincias de Ciudad Real y Albacete, 
así como su estudio de impacto ambiental.

A los efectos previstos en la Ley 34/1998, de 7 de 
octubre, del Sector de Hidrocarburos; en los artículos 78 
y 96 del Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, 
por el que se regulan las actividades de transporte, distri-
bución, comercialización, suministro y procedimientos 
de autorización de instalaciones de gas natural, en rela-
ción con los artículos 17 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y 56 de su Regla-
mento (Decreto de 26 de abril de 1957); en el Real De-
creto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evalua-
ción de Impacto Ambiental y en la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, que modifica el anterior, se somete a información 
pública el proyecto cuyas características se señalan a 
continuación:

Peticionario: Enagás, S.A., con domicilio a efectos de 
notificaciones en Madrid, C/ Paseo de los Olmos, 19 
(C.P.: 28005).

Objeto de la petición: Solicitud de autorización admi-
nistrativa, aprobación del proyecto de ejecución y reco-
nocimiento, en concreto, de la utilidad pública del pro-
yecto de instalaciones del gasoducto «Alcázar de San 
Juan-Villarrobledo» y sus instalaciones auxiliares.

Descripción de las instalaciones:

Provincia de Albacete:

El gasoducto inicia su trazado en la posición K-48, en 
el término municipal de Alcázar de San Juan y finaliza en 
la posición K.48.03, a ubicar en el término municipal de 
Villarrobledo para reforzar su red de distribución de gas 
natural. La conducción de gas se construirá en alta pre-
sión B, con tubería de gas de acero al carbono tipo API-
5L Gr. X-70, de 32’’ de diámetro y 61.652 metros de 
longitud, de los que 9.817 metros corresponden a la pro-
vincia de Albacete, discurriendo por el término munici-
pal de Villarrobledo. La tubería irá enterrada, como míni-
mo, a un metro de profundidad sobre su generatriz 
superior y canalizará gas natural a una presión máxima 
de servicio de 80 bares relativos suministrando un caudal 
de 296.335 m3 (n)/h. e irá dotada de protección catódica 
y de sistema de telemando y teleproceso mediante cable 
de fibra óptica.

Las instalaciones auxiliares consisten en: Posición 
K-48.03: de seccionamiento y derivación, telemandada 
y con trampa de rascadores; ERM G-650 e instalación 
de protección catódica y líneas eléctricas de suministro 
a dichas posiciones.

Provincia de Ciudad Real:

El gasoducto inicia su trazado en la posición K-48, en 
el término municipal de Alcázar de San Juan y finaliza 
en la posición K.48.03, a ubicar en el término municipal 
de Villarrobledo para reforzar su red de distribución de 
gas natural. La conducción de gas se construirá en alta 
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presión B, con tubería de gas de acero al carbono tipo 
API-5L Gr. X-70, de 32’’ de diámetro y 51.835 metros 
de longitud y discurre por los términos municipales de 
Alcázar de San Juan, Campo de Criptana, Arenales de 
San Gregorio, Tomelloso y Socuéllamos, en la provincia 
de Ciudad Real. La tubería irá enterrada, como mínimo, 
a un metro de profundidad sobre su generatriz superior y 
canalizará gas natural a una presión máxima de servicio 
de 80 bares relativos suministrando un caudal de 
296.335 m3 (n)/h. e irá dotada de protección catódica y 
de sistema de telemando y teleproceso mediante cable 
de fibra óptica.

Instalaciones auxiliares:

Posición K-48, término municipal de Alcázar de San 
Juan. En esta posición se instalará una trampa de rasca-
dores y las conexiones con las instalaciones existentes.

Posición K-48.01, término municipal de Arenales de 
San Gregorio, acometida eléctrica a la posición.

Posición K-48.02, término municipal de Socuélla-
mos, acometida eléctrica a la posición. En esta posición 
se instala una ERM G-100 y punto de entrega a distri-
buidores.

Longitud: La longitud total del trazado es de 61.652 
metros, correspondiendo 9.817 metros a la provincia de 
Albacete y 51.835 metros a la provincia de Ciudad 
Real.

Presupuesto total del proyecto: 26.517.206,41 € 
(veintiséis millones quinientos diecisiete mil doscien-
tos seis euros con cuarenta y un céntimos) correspon-
diendo 4.743.357,58 € a la provincia de Albacete y 
21.773.848,58 € a la provincia de Ciudad Real.

El proyecto incluye planos parcelarios y la relación 
concreta e individualizada de bienes y derechos afec-
tados.

Afección a fincas de propiedad privada:

La afección a fincas de propiedad privada derivada de 
la construcción del gasoducto y sus instalaciones auxilia-
res se concreta en la siguiente forma:

Uno.–Expropiación del pleno dominio de los terrenos 
sobre los que han de construirse las instalaciones fijas en 
superficie.

Dos.–Para las canalizaciones:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso, 
en una franja de terreno de cuatro metros, dos a cada lado 
del eje, a lo largo del gasoducto, por donde discurrirá 
enterrada la tubería o tuberías que se requieran para la 
conducción del gas, y el cable de comunicaciones. Esta 
servidumbre que se establece estará sujeta a las siguien-
tes limitaciones al dominio:

1. Prohibición de efectuar trabajos de arada o simi-
lares a una profundidad superior a cincuenta (50) centí-
metros, así como de plantar árboles o arbustos de tallo 
alto a una distancia inferior a dos (2) metros a contar 
desde el eje de la tubería.

2. Prohibición de realizar cualquier tipo de obras, 
construcción, edificación o efectuar acto alguno que pu-
diera dañar o perturbar el buen funcionamiento de las 
instalaciones, a una distancia inferior a diez (10) metros 
del eje del trazado, a uno y otro lado del mismo. Esta 
distancia podrá reducirse siempre que se solicite expresa-
mente y se cumplan las condiciones que en cada caso fije 
el órgano competente de la Administración.

3. Libre acceso del personal y equipos necesarios 
para poder vigilar, mantener, reparar o renovar las ins-
talaciones con pago, en su caso, de los daños que se 
ocasionen.

4. Posibilidad de instalar los hitos de señalización o 
delimitación y los tubos de ventilación, así como de rea-
lizar las obras superficiales o subterráneas que sean nece-
sarias para la ejecución o funcionamiento de las instala-
ciones.

B) Ocupación temporal de los terrenos necesarios 
para la ejecución de las obras de la franja que se refleja, 
para cada finca, en los planos parcelarios de expropia-
ción. En esta zona se hará desaparecer, temporalmente, 
todo obstáculo y se realizarán las obras necesarias para el 
tendido e instalación de la canalización y elementos 
anexos, ejecutando los trabajos y operaciones precisas a 
dichos fines.

Tres.–Para el paso de los cables de conexión y ele-
mentos dispersores de protección catódica:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un (1) metro de ancho, por 
donde discurrirán enterrados los cables de conexión que 
se requieran. Para los lechos dispersores de protección 
catódica, la franja de terreno donde se establece la impo-
sición de servidumbre permanente de paso tendrá como 
anchura, la correspondiente a la de la instalación, más 
un (1) metro a cada lado. Estas franjas estarán sujetas a 
las siguientes limitaciones:

Prohibición de efectuar trabajos de arada o similares a 
una profundidad superior a cincuenta (50) centímetros, 
así como de plantar árboles o arbustos y realizar cual-
quier tipo de obras, construcción o edificación a una dis-
tancia inferior a un metro y medio (1,5), contados a partir 
del eje del cable o cables o del límite de la instalación 
enterrada de los lechos dispersores, pudiendo ejercer el 
derecho a talar o arrancar los árboles o arbustos que hu-
biera a una distancia inferior a la indicada.

Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

B) Ocupación temporal, como necesidad derivada 
de la ejecución de las obras, de la zona que se refleja, para 
cada finca, en los planos parcelarios de expropiación, y 
en la que se podrá hacer desaparecer todo obstáculo, así 
como realizar las obras necesarias para el tendido y mon-
taje de las instalaciones y elementos anexos, ejecutando 
las obras y operaciones precisas a dichos fines.

Cuatro.–Para las líneas eléctricas de media tensión:

A) Imposición de servidumbre permanente de paso 
en una franja de terreno de un (1) metro de ancho a cada 
lado del eje de la línea y a lo largo de todo su trazado, lo 
que implicará el libre acceso de personal y elementos 
necesarios para poder vigilar, mantener, reparar o reno-
var las instalaciones con pago, en su caso, de los daños 
que se ocasionen.

B) Imposición de una servidumbre permanente de 
vuelo en una franja vertical de quince (15) metros centra-
da en el eje de la línea. Esta servidumbre estará sujeta a 
las siguientes limitaciones:

Prohibición de levantar edificaciones o construccio-
nes de cualquier tipo y efectuar acto alguno que pueda 
dañar el buen funcionamiento de la línea, a una distancia 
inferior a siete metros y medio (7,5) del eje de la línea de 
postes del tendido.

Prohibición de plantar árboles con altura máxima su-
perior a cuatro (4) metros, a una distancia inferior a 
tres (3) metros del eje de la línea de postes del tendido.

Libre acceso del personal y elementos necesarios para 
poder vigilar, mantener, reparar o renovar las instalacio-
nes con pago, en su caso, de los daños que se ocasionen.

C) Ocupación temporal de la superficie que se deter-
mina para cada finca en los planos parcelarios, para reali-
zar las obras necesarias.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente de los propietarios de terrenos y demás ti-
tulares afectados por dicho proyecto, cuya relación se 
inserta al final de este anuncio, para que pueda ser exami-
nado el Proyecto y el Estudio de Impacto Ambiental, en 
la provincia de Ciudad Real, en este Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno, sita en Ciudad 
Real, Plaza de Cervantes, 1 (C.P.: 13071) y en la provin-
cia de Albacete en la Dependencia del Área de Industria y 
Energía de la Subdelegación del Gobierno, sita en Alba-
cete, Avenida de España, 7 (C.P. 02071) y presentar por 
triplicado, las alegaciones que consideren oportunas en el 
plazo de veinte días a partir del siguiente al de la inser-
ción de este anuncio. Los planos parcelarios podrán ser 
igualmente consultados en los Ayuntamientos afectados.

Ciudad Real, 11 de mayo de 2005.–El Director del 
Área de Industria y Energía, Eduardo Moro Murciego. 
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